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ACTA Nº 29 

 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 6 días del mes de Febrero de 2001 se reúne la 

Comisión Especial sobre Modernización del Funcionamiento Parlamentario, en su sala de 

reunión a las 17 horas. Se hicieron presentes los siguientes funcionarios de la H.C.D.: el 

Señor Director de la Secretaría Parlamentaria, D. Carlos Alberto Balbi, el Sr. Director de 

Comisiones, Dr. Teófilo Moreno Uriburu; la Sra. Directora de Presupuesto y Hacienda de 

la HCD, Dña. Marta de Uribe; el Sr. Director de Información Parlamentaria, Dr. Juan 

Amestoy; la Sra. Directora de Coordinación de Labor Parlamentaria, Dña. Marta Alicia 

Luchetta; el Sr. Director de Archivo Publicaciones y Museo, Dn. Orlando A. Falcón; la Sra. 

Directora del ICAP, Dña. Beatríz Ruíz Roel. 

Asimismo, se contó con la presencia de las asesoras Celina Maschio, Silvina Danesi, Dra. 

Silvia D’Onofrio, la Sra. Alicia Saavedra de la Prosecretaría Parlamentaria, los Sres Mario 

Vucotich y el Dr. Marcelo Pérez Castro del ICAP e. Ingeniero Salvaneschi de la Dirección 

de Sistemas de la HCD y el periodista César Casorla de Prensa del Bloque Radical. 

La Sra. Presidente planteó las tareas que se desarrollaron durante el mes de enero, a saber: 

Revisión del lo realizado hasta el momento en relación al Plan Ágora. Se pudo verificar que 

era necesario retomar uno de los pilares fundamentales del Plan, a saber, la comunicación 

con la sociedad. En este sentido se trabajó en el diseño de un esquema de comunicación en 

forma conjunta con la Secretaría de Comunicaciones del Estado. 

El Ministerio del Interior solicitó se contemple la posibilidad de utilizar el Ágora como 

modelo para trabajar la modernización en las legislaturas provinciales 

Con la Jefatura de Gabinete se trabajó la interrelación del proceso de modernización del 

Estado con la modernización que está llevando a cabo el Parlamento. 

Se realizó un acuerdo con Educ.ar a fin de llevar la información generada en el Congreso 

así como también el estilo de trabajo propuesto a partir del proceso de modernización, a las 

escuelas primarias y secundarias, adaptando los contenidos para que puedan ser abordados 

por los destinatarios. 

Se publicó una importante nota en el Diario La Nación  y se  publicará otra en los próximos 

días en el diario Clarín, referidas al proceso de transparencia que se encuentra llevando a 

cabo la H.C.D. 

Planteó asimismo la Diputada Silvia Vázquez la necesidad de comenzar cuanto antes la 

tarea que deben llevar adelante las áreas junto con la Dirección de Informática y Sistemas a 

efectos de traducir el modelo ideal de trabajo legislativo en las necesidades que permitan 

determinar los recursos que deben adquirirse a partir del próximo proceso licitatorio. Dicha 

instancia deberá cumplimentarse en el transcurso de la semana. Se sugiere también la 

convocatoria a los gremios a efectos de propiciar su participación en las etapas de 

capacitación. 

Se enfatiza la prioridad que debe concederse a las áreas parlamentarias debido a que al abrir 

las puertas del Congreso a la sociedad a través de Internet,  la demanda de las gente va a 



estar centrada en estos aspectos, esencialmente el la posibilidad de seguimiento de los 

proyectos. 

La Sra. Presidente compromete a los asesores de la Comisión para colaborar con las áreas 

en esta difícil etapa. 

Finalmente se comunica que se encuentra en preparación la organización de 48 hs de 

“chat”, actividad  para la cual se convoca también la participación de las áreas, pudiendo 

anticiparse que algunas tendrán un rol protagónico para responder las demandas del 

público.  

Durante el mes de enero se llevó adelante la experiencia de un “Foro de Debate” en 

Nación.ar que tuvo una excelente respuesta a pesar que no tuvo difusión alguna. 

La Sra. Alicia Saavedra de la Prosecretaría Parlamentaria informa que el “convenio de 

pasantías” tiene ya la aprobación del Lic. Roberto Marafioti encontrándose en vías de 

ejecución en la Presidencia de la H. Cámara de Diputados. 

Se fija para el día 7/2/01 a las 15 hs. la reunión con los Sres. Directores y la Dirección de 

Informática y Sistemas. No existiendo otro tema a tratar, siendo las 18,15 hs. se levanta la 

reunión. 
 

 


